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El Grupo en Misión Especial D020 es un comité del Consejo Ejecutivo formado para orientar al Consejo Ejecutivo en el cometido dispuesto por la Convención General del 2009, por medio de la Resolución D020: “[que] prepare un informe para la 77ª Convención General de la Iglesia Episcopal que incluya legislación preliminar sobre la respuesta de esta Iglesia a un Pacto Anglicano.” El Consejo Ejecutivo también asignó a este grupo en misión especial la tarea de preparar informes sobre las respuestas internas de la Iglesia Episcopal a las iteraciones del Pacto Anglicano, según la segunda disposición de dicha resolución.

La resolución dice así:

Resolución: 
D020 Título: 

Aceptación Provincial del Pacto Anglicano

Se resuelve, con la aprobación de la Cámara de Obispos, que la 76ª Convención General de la Iglesia Episcopal recomiende el Pacto Anglicano que se propone en el texto más reciente del Grupo de Diseño del Pacto (el borrador “Ridley Cambridge”) y cualquier borrador subsiguiente a las diócesis para estudio y comentarios durante el siguiente trienio; y asimismo

Se resuelve, que las diócesis rindan informe sobre su estudio al Consejo Ejecutivo de conformidad con la Resolución 2006-A166; y asimismo

Se resuelve, que el Consejo Ejecutivo prepare un informe para la 77ª Convención General de la Iglesia Episcopal que incluya legislación preliminar sobre la respuesta de esta Iglesia a un Pacto Anglicano; y asimismo

Se resuelve, que se invite a diócesis y congregaciones a considerar el borrador del Pacto Anglicano como documento para informar su entendimiento y dedicación a nuestra vida común en la Comunión Anglicana.

Este informe resume el trabajo del Consejo Ejecutivo y del grupo en misión especial en relación con la elaboración del texto final del Pacto Anglicano, propone una recomendación en relación con la futura labor del Consejo Ejecutivo, y propone un proyecto de ley sobre el texto del Pacto Anglicano para la consideración de la 77ª Convención General.

El fundamento de nuestro trabajo

El desarrollo de un Pacto Anglicano se inició con el Informe de Windsor, 
 presentado a los Primates en su reunión de octubre del 2004. El informe fue el resultado de la Comisión de Lambeth sobre Comunión, designada por el Arzobispo de Cantórbery, a la que se instruyó determinar de qué manera los anglicanos podrían mantener “el más alto grado de comunión”. El nombramiento de la Comisión surgió de una petición de los Primados en su reunión extraordinaria celebrada en octubre del 2003, convocada en respuesta a las medidas adoptadas en la Convención General de la Iglesia Episcopal del 2003 y la consagración del Rvmo. Obispo V. Gene Robinson. En su reunión del 2003, le pidieron al Arzobispo de Cantórbery que formara una comisión para facilitar “reflexión teológica y jurídica urgente y profunda” e informar a los Primados en 12 meses. El Informe de Windsor sugirió la elaboración de un Pacto Anglicano que sería aprobado por las provincias de la Comunión Anglicana y propuso un ejemplar en un apéndice del informe.

En el prólogo al Informe de Windsor, el presidente de la comisión, el Reverendísimo Dr. Robin Eames (Primado de Toda Irlanda) escribió: “Este informe no es un juicio. Es parte de un proceso. Es parte de un peregrinaje hacia la curación y la conciliación”. El informe trata de responder a la pregunta, “¿Cuál es la naturaleza de la comunión y cómo podemos vivir más profundamente en comunión?” 

Si bien el Informe de Virginia de 1998, presentado a la Conferencia de Lambeth, es fundamental para el Informe de Windsor, nunca fue recibido formalmente ni debatido. En ese informe se citaban cuatro instrumentos de la unidad —el Arzobispo de Cantórbery, el Consejo Consultivo Anglicano, Lambeth y la Reunión de Primados— e introdujo la noción de subsidiariedad mediante la cual se entiende que toda decisión que abarca a toda la comunión es obra de dichos órganos. La idea de un pacto (Anexo Dos del Informe Windsor) se introdujo por primera vez en la reunión de los Primados en 2001. Posteriormente, el Comité Permanente Conjunto de los Primates y del Consejo Consultivo Anglicano comisionó un documento de estudio sobre la misma idea en marzo del 2005, Hacia un Pacto Anglicano.

En la 75ª Convención General del 2006, la Iglesia Episcopal se comprometió a seguir de cerca y responder a los borradores de una propuesta de Pacto Anglicano de conformidad con lo dispuesto en el informe de Windsor del 2004. En la resolución A166 (en el Apéndice 1 al final de este documento) de la Convención General del 2006, dice que la Iglesia Episcopal apoya el proceso de desarrollo de un pacto “que subraye nuestra unidad en fe, orden y vida común en servicio de la misión de Dios.” En su reunión de marzo del 2007, el Consejo Ejecutivo de la Iglesia Episcopal aclaró que “responder al borrador del pacto no presupone la aceptación de los términos y principios dispuestos en el borrador.”
El primer borrador del Pacto Anglicano, el Borrador de Nassau (abril de 2007), dio lugar a que el Comité de Asuntos Internacionales (INC) del Consejo Ejecutivo elaborara una resolución (INC 021, en el Apéndice 1) que dispone que la mesa directiva del Consejo Ejecutivo designe un grupo en misión especial que fungiría por la duración del trienio. Este grupo en misión especial, presidido por la licenciada Rosalie Simmonds Ballentine, Esq., facilitó varias oportunidades para que los miembros de la Iglesia Episcopal respondieran a los tres borradores de un pacto que se publicaron entre el 2007 y el 2009. 

Durante la primavera del 2007, se invitó a todos los episcopales y, en particular, los diputados de la Convención General, los obispos y los miembros de los Comités, Comisiones, Agencias y Juntas de la Convención General a considerar una serie de preguntas elaborada por el grupo en misión especial mientras reflexionaban sobre el Borrador de Nassau. En junio del 2007, el grupo en misión especial recibió más de 500 respuestas de todas las provincias de la Iglesia Episcopal: individuos (la mayoría de ellos laicos), grupos parroquiales de estudio, juntas parroquiales, comités y consejos diocesanos, delegaciones de la Convención General, obispos y grupos regionales de las diócesis. Las respuestas fueron muy variadas y demuestran grandes diferencias de opinión. A partir de ese material, el Consejo Ejecutivo presentó al Grupo de Diseño del Pacto sus observaciones y críticas del Borrador de Nassau
. 

La segunda versión, denominada el borrador de San Andrés (Saint Andrew’s), se publicó en febrero del 2008. En esta ocasión también, el Consejo Ejecutivo del Grupo en Misión Especial INC 021 elaboró una guía de estudio con preguntas. Ahora, el enfoque se dirigió a los obispos, con la esperanza de que pudieran estudiar el documento antes de acudir a la Conferencia de Lambeth de ese verano. También se pidió a las Delegaciones que utilizaran la misma guía. Treinta y tres Diócesis tuvieron deliberaciones y proporcionaron respuestas por escrito. El grupo en misión especial cotejó el material y lo presentó en el segundo comentario y crítica del borrador del Consejo Ejecutivo en diciembre del 2008
. 

El grupo en misión especial, en esta contestación, respondió a las tres preguntas formuladas por el Comité Permanente Conjunto de los Primados y el Consejo Consultivo Anglicano, señalando en particular, un esquema de proceso de la Iglesia Episcopal que tendría que llevarse a cabo con el fin de aprobar el pacto. Al igual que con el Proyecto de Nassau, las opiniones fueron variadas, pero tres cuartas partes de las respuestas indicaron cierto nivel de inquietud con el Apéndice en el que se proponía un proceso disciplinario. (Ninguna de las respuestas fue de las diócesis pertenecientes a la Red de Parroquias y Diócesis de la Comunión Anglicana, conocida asimismo como la Red de la Comunión Anglicana.) El informe de noviembre del 2008 dice: “La Iglesia Episcopal se compromete con el proceso, pero este cometido no compromete implícitamente a la Iglesia Episcopal a que en última instancia apruebe un pacto”. 
El penúltimo borrador, de Ridley Cambridge, apareció en abril del 2009. La 14ª Reunión del Consejo Consultivo Anglicano en Jamaica en mayo del 2009 reflexionó sobre este borrador. El Consejo Consultivo Anglicano, en general, aceptó las tres primeras secciones del borrador de Ridley Cambridge, pero expresó su inquietud con respecto a la Sección 4. El grupo en misión especial INC 021 preparó una guía de estudio en la que se pidió a delegaciones diocesanas de la Convención General del 2009 leer el Borrador del Pacto Ridley Cambridge, prestando especial atención a la Sección 4 en el contexto de todo el documento.

En la Convención General del 2009, los diputados y obispos aprobaron la resolución D020 que además compromete a la Iglesia Episcopal a participar en el proceso del borrador del pacto.

Después de la Convención General, el Grupo en Misión Especial INC 021 del Consejo Ejecutivo recibió 34 respuestas a las Seis Preguntas de Estudio de delegaciones diocesanas y diputados. La mayoría de las delegaciones y diputados que respondieron no estaban convencidos de que el pacto, en su forma actual, daría lugar a una comunión más profunda, ni tampoco apoyaron la cuarta sección del borrador del pacto. Dicho esto, la carta del grupo en misión especial cita 2009-D020 como una señal del firme compromiso de la Iglesia Episcopal de continuar en el proceso de discernimiento de la creación de un Pacto Anglicano
.

Mientras tanto, en respuesta a las inquietudes planteadas en la Consulta-14 de la Comunión Anglicana, el Arzobispo de Cantórbery formó un pequeño grupo en misión especial para perfeccionar la Sección Cuatro. Dicho grupo se reunió en noviembre de 2009, consideró las 18 respuestas recibidas de las provincias y modificó la Sección 4 a la luz de esas respuestas. La versión final del pacto recibió la aprobación del Comité Permanente y fue publicada a mediados de diciembre del 2009 para consideración final con fines de aprobación por las provincias constituyentes mediante los procesos debidos.

El trabajo del Grupo en Misión Especial D020

El Grupo en Misión Especial D020 del Consejo Ejecutivo dedicó mucho tiempo en su consideración de la propuesta de un Pacto Anglicano y preparó materiales de estudio que se distribuyeron a cada diócesis en septiembre del 2010
.  Si bien el grupo en misión especial solicitó que las respuestas se presentarán a más tardar en Semana Santa del 2011, continuó recibiendo y estudiando las respuestas bastante tiempo después de transcurrido el plazo. Aunque que los materiales se distribuyeron entre los obispos y diputados, también se alentó a congregaciones e individuos a que enviaran sus respuestas. Veintinueve diócesis enviaron respuestas; también respondieron 18 congregaciones y 19 individuos. Algunas de las respuestas fueron extensas y otras apenas un párrafo.

El grupo en misión especial decidió que cada diócesis debería disponer de qué manera tendría lugar su estudio de la propuesta del Pacto Anglicano y, en particular, quién de la diócesis participaría en el estudio. Algunas diócesis realizaron su estudio solamente con sus diputados de la Convención General, mientras que otras admitieron foros abiertos. Algunas lo estudiaron en una serie de reuniones, otras en una sola sesión.


Si bien, debido a las variaciones, no es posible cuantificar las respuestas, se pueden hacer varias observaciones generales:

1. En su mayoría, las respuestas indicaron que es de gran importancia la participación en la Comunión Anglicana en general. Se observó el compromiso con la vida en común con otras provincias, incluso aunque existan desacuerdos sobre asuntos de importancia.

2. Se expresó una y otra vez la opinión de que tratemos de seguir profundizando nuestras relaciones con las demás provincias de la comunión. Incluso las respuestas que recomiendan el rechazo del Pacto Anglicano en su totalidad, expresaron la esperanza de que el diálogo y las relaciones continúen.

3.  La mayoría de quienes respondieron aceptarían las primeras dos secciones del pacto y expresaron la opinión de que estas secciones serían afirmaciones satisfactorias sobre la Iglesia y nuestra vida en común.

4. Muchas de las respuestas estuvieron en desacuerdo con partes de la Sección Tres. Algunas diócesis indicaron que el pacto demuestra desprecio por el papel histórico de los laicos en el gobierno de esta iglesia (3.1.3-4). Muchas diócesis expresaron su inquietud por la sección 3.2.5 y las secciones subsiguientes que tratan sobre evitar los conflictos y, cuando surge conflicto, la forma de proceder con la mediación de conflictos. 
5. La mayoría de las respuestas se opusieron y rechazaron la Sección Cuatro en su totalidad. Ce citaron como inquietudes las preguntas referentes a la autonomía provincial y la toma de decisiones en los casos de conflicto y las implicaciones de un documento que parece codificar ciertas medidas disciplinarias.

6. Ninguna de las diócesis que en la prensa reportaron haber aprobado el pacto comunicaron dicho proceder al Consejo Ejecutivo.

7. Una cantidad considerable de respuestas plantearon el interrogante de la eficacia del pacto como un medio para mantener unida a la comunión cuando algunas de las provincias que inicialmente apoyaron la necesidad de un pacto a la vista dejaron de apoyarlo.

8. En su lectura de las respuestas, el grupo en misión especial observó lo que en su momento denominó “fatiga del pacto.” En algunos casos, los foros diocesanos atrajeron a tan sólo un puñado de participantes y algunas congregaciones que estudiaron el pacto en la forma de Educación Cristiana reportaron observar una disminución en la asistencia con el transcurso de las semanas.

A petición del Consejo Ejecutivo, el Comité Permanente sobre Constitución y Cánones examinó el pacto con respecto a sus implicaciones para nuestra Constitución y Cánones. Su informe se editó el 15 de febrero del 2011, y se encuentra en el Apéndice 2 del presente informe. La Comisión afirmó:

“...El SCCC es de la opinión de que la aprobación del borrador del Pacto Anglicano actual tiene el potencial de cambiar el marco constitucional y canónico de la Iglesia Episcopal, en particular con respecto a la autonomía de nuestra iglesia, y la autoridad constitucional de la Convención General, los obispos y las diócesis.” Sin embargo, el informe no exploró las implicaciones de los cambios constitucionales o canónicos particulares que serían necesarios para la adopción del pacto.

Conclusión
El Consejo Ejecutivo de la Iglesia Episcopal mantiene su compromiso de participación constante en el diálogo reflexivo en la Comunión Anglicana en torno a temas que pueden ser divisivos. Agradecemos el trabajo de quienes que han tratado de crear un nuevo documento destinado a asegurar la unidad, y a la vez respetar la autonomía y la responsabilidad mutua. Sin embargo, por el momento el Consejo Ejecutivo no puede recomendar la aprobación del pacto en su forma actual. 

No hacemos esta recomendación a la ligera. Creemos que cuando la iglesia es fiel, la unidad de la iglesia refleja la unidad que está en Dios, divinamente ordenada y discernible en la Tierra. Tratamos de ser fieles a esta unidad glorificando la diversidad de los ministerios en la Iglesia Episcopal de múltiples maneras: nuestra tradición de autonomía de todos los órdenes del ministerio en el gobierno; nuestra identificación de la interpretación de las Escrituras como obra de todas las comunidades cristianas y nuestra consideración del trabajo del Espíritu en una nueva comprensión de la forma en que se nos convoca a proceder en la comunidad y en las relaciones. Creemos que la mejor expresión de nuestra unidad es nuestro esfuerzo por ser una iglesia que respalda plenamente a aquellos que no siempre han sido acogidos. Esta cognición de lo que somos como iglesia le impide al Consejo Ejecutivo apoyar cualquier pacto que pudiera poner en peligro esta vocación.

Además, las respuestas de nuestra iglesia indican lo siguiente:

1. Es evidente que la gran mayoría de quienes respondieron a nuestra solicitud de información no están a favor de la adopción del pacto a en su totalidad. Si bien algunos individuos han sugerido que la iglesia adopte secciones específicas (sobre todo las dos primeras), creemos que esto no honraría la intención de los creadores del pacto de que del documento conserve su integridad. Tampoco creemos se honraría la intención del documento si se recurre al uso de términos tales como “recibir” el pacto sin aprobarlo.

2. El Comité Permanente sobre Constitución y Cánones ha señalado que la adopción de la versión actual significaría cambios en la Constitución y Cánones, que alterarían considerablemente nuestro entendimiento actual de lo que significa ser una provincia autónoma. Si la iglesia desea adoptar el Pacto Anglicano propuesto, se requeriría extensa oportunidad para explorar las implicaciones constitucionales y canónicas. La primera lectura y aprobación de los cambios constitucionales sería en el año 2015 y la segunda en el 2018. Por consiguiente, el pacto no podría ser adoptado antes del 2018. 

3. El pacto continuamente hace caso omiso de la importancia del papel de los laicos y su plena expresión del ministerio en todas las esferas de la vida de la iglesia. 

Recomendación 

En el curso de su trabajo, este comité ha llegado a apreciar plenamente que la iglesia requiere un nuevo estudio de los fundamentos y los límites de nuestro sistema político y de gobierno en la medida en que intentamos profundizar el compromiso general de la Comunión y preparar a los líderes de la iglesia.

Por consiguiente, el Consejo Ejecutivo recomienda que la Mesa Directiva nombre a un grupo de trabajo compuesto por miembros del Consejo Ejecutivo, el Comité Permanente sobre Constitución y Cánones y al menos un historiador de la iglesia. Su trabajo incluiría:

· documentar los cambios específicos que se tendrían que hacer en la Constitución y los Cánones de la Iglesia a fin de adoptar el pacto;
· facilitar un análisis de la forma en que esos cambios podrían alterar nuestra identidad desde las perspectivas teológica, filosófica y política;
· considerar los demás asuntos que el comité considere útiles para continuar nuestra interacción con otras iglesias de la comunión en torno a los temas de la unidad; 
· informar de sus conclusiones al Consejo Ejecutivo.
Resolución 

Se resuelve, con aprobación de la Cámara de _______, que esta 77ª Convención General expresa su profunda gratitud a quienes tan fielmente colaboraron en la producción del Pacto Anglicano; y asimismo 

Se resuelve, que la Iglesia Episcopal se comprometa a seguir participando en los consejos más generales de la Comunión Anglicana y a continuar el diálogo con nuestros hermanos y hermanas de otras provincias para profundizar el entendimiento y para asegurar la continua integridad de la Comunión Anglicana; y, además,

Se resuelve, que la Iglesia Episcopal renueve su compromiso de diálogo con las diversas provincias en el momento de adoptar innovaciones que pudieran considerarse como un riesgo para la unidad de la Comunión; y asimismo

Se resuelve, que la Iglesia Episcopal no es capaz de adoptar el Pacto Anglicano en su forma actual.

ANEXO 1

Resolución A166
Proceso de Desarrollo del Pacto Anglicano

Adoptado por la Cámara de Diputados
con la aprobación de la Cámara de Obispos

Proponente: Comisión Especial sobre la Iglesia Episcopal y la Comunión Anglicana

Se resuelve, con la aprobación de la Cámara de Diputados, que la 75ª Convención General de la Iglesia Episcopal, como una demostración de nuestro compromiso de responsabilidad mutua e interdependencia en la Comunión Anglicana, apoye el proceso de la elaboración de un Pacto Anglicano que haga hincapié en nuestra unidad en la fe, el orden y la vida en común al servicio de la misión de Dios; y, asimismo,

Se resuelve, que la 75ª Convención General encargue al Comité Permanente sobre Asuntos Internacionales del Consejo Ejecutivo y a los miembros del Consejo Consultivo Anglicano de la Iglesia Episcopal continuar los procesos de desarrollo de un Pacto Anglicano en la Comunión e informar periódicamente al Consejo Ejecutivo, así como a la 76ª Convención General; y, asimismo,

Se resuelve, que la 75ª Convención General informe estas medidas que apoyan el proceso de desarrollo del Pacto Anglicano, teniendo en cuenta recursos de misionología y teológicos tales como el Comité Permanente sobre Misión Mundial y el Comité de Teología del Arzobispo de Cantórbery, el Comité Permanente Conjunto del Consejo Consultivo Anglicano y los Primados, y el Secretario General de la Comunión Anglicana; y que el Obispo Presidente de la Iglesia Episcopal informe de éstas a los Primados de las iglesias de la Comunión Anglicana.

ANEXO 2



MEMORÁNDUM

A:

El Consejo Ejecutivo 

DE:
el Comité Permanente sobre Constitución y Cánones

FECHA:
15 de febrero del 2011

Bases

Este Memorándum constituye el informe solicitado por el Consejo Ejecutivo en referencia a los problemas constitucionales y canónicos que surgen del texto del borrador del Pacto Anglicano. Se nos ha pedido concentrarnos en la sección 4 del proyecto de Pacto. Una lectura atenta del Pacto, y en especial la sección 4.4.1, deja claro que el texto del Preámbulo y de la Introducción del Pacto debe ser considerado como parte del Pacto en sí, a pesar de ciertos pasajes confusos que disponen lo contrario. La Comisión es consciente de las recientes medidas y afirmaciones del Arzobispo de Cantórbery, nuestra Obispa Presidenta, y otros primates de la Comunión que ofrecen algunas perspectivas sobre el tema de controversias futuras y cómo se entienden las funciones y la autoridad.

Como se explica en el informe, el SCCC es de la opinión de que la aprobación del borrador del Pacto Anglicano actual tiene el potencial de cambiar el marco constitucional y canónico de la Iglesia Episcopal, en particular con respecto a la autonomía de nuestra Iglesia, y la autoridad constitucional de la Convención General, los obispos y las diócesis.

Disposiciones de la Introducción y el Preámbulo; 

Posibles inquietudes sobre la Autonomía Constitucional


El apartado 1 de la Introducción habla del tratamiento bíblico de la “comunión en Jesucristo”. Incluye la “Comunión de la vida de la Iglesia”, como base para la existencia y el “ordenamiento de la Iglesia”. Una interpretación razonable de este texto es que nuestra “Comunión en Jesús Cristo” coexiste con nuestra Comunión como miembros constituyentes de la Comunión Anglicana. La implicación puede ser que la continuación de nuestra comunión en Jesús Cristo exige la adhesión al orden particular de la iglesia que se describe en el borrador del Pacto, o que pudiera ser descrito, en su momento, por diversos elementos de la Comunión Anglicana (es decir, los “Instrumentos de la Comunión”). De ser así, esto podría ser visto como una invalidación de las respectivas Constituciones y Cánones de los miembros integrantes de la Comunión Anglicana, incluida la Iglesia Episcopal (TEC) Esta conclusión, de estar bien fundamentada, podría inquietar a quienes creen que la historia de la flexibilidad y el desarrollo de las iglesias de la Comunión Anglicana se ha debido en gran parte a nuestras estructuras tradicionales y sus adaptaciones locales.


En los apartados 2 y 3 de la Introducción, se profundiza en el nexo implícito entre las nociones bíblicas de comunión con la Comunión Anglicana. Estos apartados comienzan a iluminar las expectativas unísonas de participar en la comunión de Dios en Jesucristo, reconocer las obligaciones ante nuestra vida en común y vivir esta relación “deferencia y servicio mutuos”. En función de la forma en que se manifiesten en acciones estas expectativas a nivel Comunión, puede ser de interés para la TEC y cualquier iglesia constituyente dentro de la Comunión que cualquier “Instrumento de Comunión” pudiera definir “responsabilidades para con nuestra vida en común”, y que la invocación de la Sección 4 es la consecuencia de presuntas violaciones de tales obligaciones.


El apartado 4 dispone que las provincias “hacemos pacto común como iglesias de esta Comunión Anglicana a fin de ser fieles a las promesas de Dios a través de la fe histórica que confesamos, nuestro culto común, nuestra participación en la misión de Dios y nuestra vida en común”. Una vez más, en función de las modalidades que, de ser adoptado, pudiera tener este lenguaje, esta disposición podría cuestionar la autonomía de cada iglesia y la singularidad mediante la cual algunos creen que la Iglesia ha recibido y entiende las Escrituras y entiende lo divino (en formas más allá de las descripciones del Libro de Oración Común de 1662). Podría decirse que, la conformidad Provincial a esta promesa en el Pacto, podría prohibir o limitar toda medida doctrinal de la Convención General o cambios en el Libro de Oración Común, una prerrogativa constitucional.


Por último, la yuxtaposición en el apartado 5 del “carácter de esta expresión Anglicana de la fe cristiana” con “la comprensión común de la fe y el orden que hemos recibido”, pone de relieve el potencial de tensión de honrar al mismo tiempo la tolerancia Anglicana por la variación de expresión y entendimiento con la nueva estructura que podría circunscribir y limitar nuestra jornada de fe en una nueva comprensión. La idea del Pacto, que, bajo ciertas circunstancias, la nueva expresión por parte de un miembro constituyente de su comprensión de la fe y el orden pudiera ser objeto de la sentencia (y asentimiento) de otros miembros de la Comunión, podría desafiar la autoridad de la Convención General, en virtud de las disposiciones de nuestra Constitución y Cánones, en la identificación y articulación de la nueva comprensión de la fe y la doctrina.


El Preámbulo identifica que el propósito del Pacto es “proclamar más efectivamente, en nuestros diferentes contextos, la gracia de Dios revelada en el evangelio, para ofrecer el amor de Dios en respuesta a las necesidades en el mundo, a mantener la unidad del Espíritu en el vínculo de la paz, y junto a todo el pueblo de Dios, alcanzar la plena estatura de Cristo.  Las recientes acciones y declaraciones del Arzobispo de Cantórbery, nuestra Obispa Presidenta, y los primates de la Comunión Anglicana ilustran la dificultad de reconocer al mismo tiempo “nuestros diferentes contextos”, con el objetivo de “mantener la unidad del Espíritu”. . . “De aquí surge la inevitable pregunta si las expectativas de estar “en Comunión” o la suscripción al Pacto pueden ser más valiosas y útiles vistas desde “10,000 metros de altura” en lugar de esperar a obtener el consenso o la aceptación de las diferentes interpretaciones o medidas desde tierra firme. ¿Deben limitarse las expectativas mutuas y responsabilidad de membrecía en el Pacto Anglicano a doctrinas teológicas y tradiciones más amplias sin la conformidad y un nivel más detallado?

Problemas particulares de la Sección 4


  Una cuestión a considerar en la evaluación del Pacto es el peso que debe darse al Informe de Windsor.  Si bien algunos miembros de la Comunión Anglicana consideran que el Informe de Windsor tiene autoridad propia, el texto del Informe de Windsor afirma que pretende ser un documento para discusión y estudio.  Algunos estudiantes del Pacto podrían recelar que otorga a los “Instrumentos de Comunión” cierto grado de autoridad y responsabilidad, dudosamente concedidos históricamente por los miembros colectivos de la Comunión.  Algunos observadores de la historia reciente de la Comunión podrían preguntarse por qué se ha dado, al parecer, primacía a la recomendación de que se adopte un Pacto, si bien puede parecer que las demás disposiciones en gran medida han sido pasadas por alto. En otros casos, sin embargo, la posición es que la adopción de un Pacto fue, de hecho, la “directiva primordial” del informe de Windsor, con otras consideraciones, que, aunque merecen mención en el Informe, son secundarias a las consideraciones de promover la adopción de un Pacto.  Para algunos, la idea de un Pacto general para la Comunión puede parecer anómala, aún cuando el documento fundamental, el Informe de Windsor, nunca ha sido adoptado ni aprobado.


  La sección 4.1 del Pacto refleja tensiones entre los conceptos de armonía teológica dentro de la Comunión y autonomía provincial.   Algunos podrían considerar contradictoria la directiva del Pacto para cada iglesia contratante de tomar medidas para aplicar los principios y procedimientos dispuestos y la afirmación en el Pacto de que no altera intencionalmente “provisión alguna de la Constitución y Cánones de ninguna Iglesia de la Comunión, ni que limite su autonomía o forma de gobierno”. Del mismo modo, a otros les podría preocupar que el Pacto pudiera ser visto como promotor de un concepto de “interdependencia de vida que es consistente con su propia vida y con la doctrina y ejercicio de la fe Cristiana como la ha recibido,” “prohibiendo medidas que pudieran ser aplicadas unilateralmente por cualquiera de los Instrumentos de Comunión” o el Comité Permanente de la Comunión Anglicana para sancionar a cualquier miembro constituyente cuya expresión de la doctrina o ejercicio de la fe cristiana se considera inaceptable para un número indeterminado de otros miembros de la Comunión. Para otros, sin embargo, el motivo principal del Pacto es de expresar principios de la armonía y el respeto teológico que han sido reconocidos históricamente a lo largo de la difusión y desarrollo del anglicanismo, pero cuya expresión explícita, por cuenta de las acciones divergentes de varias Provincias, se ha hecho necesaria.  No obstante y sin lugar a dudas, el Pacto promueve una estructura disciplinaria que hasta ahora no ha existido en la historia de la Comunión Anglicana.  En la práctica puede ser difícil de establecer o efectuar la adopción de un sistema general de disciplina para toda la Comunión, a la luz del hecho de que cada provincia tiene una historia y función que no guardan relación alguna con ningún concepto de tal estructura al nivel Comunión.  Los órganos de gobierno Provinciales representan una coincidencia, muy distinguible de una función de gobierno, de la forma en que los representantes de la Iglesia se reúnen y cómo nos asociamos en el ministerio. No hay consenso en cuanto a la autoridad real de los Instrumentos de la Comunión. Si la adopción de un Pacto crea una autoridad de gobierno limitada en los Instrumentos, la Constitución tendría que ser modificada para reconocer la adhesión a esa autoridad. Algunos pueden argumentar que si realmente se entiende y se respeta la autonomía, de tal forma que la conformidad ante cualquier tema de la doctrina o el ejercicio sólo es importante como requisito para permanecer en la Comunión, ¿cuál es la razón de la Comunión? Otros, sin embargo, podrían percibir que concepto de este tipo de armonía general en la Comunión está íntimamente ligado a la naturaleza de estar “en comunión”.  

Antes de adoptar cualquier estructura general para toda la Comunión, ¿es necesario resolver el problema de que estar en la Comunión informa o cambia la capacidad de nuestra Iglesia para recibir la doctrina y el ejercicio de la fe cristiana?

El apartado 4.1.3 dispone que

 . . . ese compromiso mutuo, no representa sumisión alguna a ninguna jurisdicción eclesiástica externa. Nada en este Pacto debe ser considerado, por sí mismo, como que cambie provisión alguna de la Constitución y Cánones de ninguna Iglesia de la Comunión, ni que limite su autonomía o forma de gobierno. Bajo los términos de este Pacto, ninguna Iglesia ni agencia de la Comunión puede ejercer control o dirección alguna sobre la vida interna de ninguna Iglesia pactada.

La aplicación del Pacto y, especialmente, de la Sección 4, posiblemente podría facilitar un mecanismo mediante el cual otras iglesias de la comunidad u organismos de la Comunión podrían intentar ejercer influencia, y posiblemente incluso control y dirección sobre cualquier iglesia de la Comunión cuyas acciones (por ejemplo, ordenar a las personas gay y lesbianas no célibes o autorizar la bendición de las uniones del mismo sexo) se consideran (por parte de dicha iglesia u organismo) perjudiciales a la relación entre las iglesias de la Comunión.  Esto podría crear conflictos legislativos a la luz de la interconexión de nuestra Constitución y Cánones con el Libro de Oración Común, y la naturaleza particular del papel que otorguemos a nuestros obispos en defender, pero no que ellos mismos establezcan, la Doctrina, Disciplina y Culto de la Iglesia; y las prerrogativas limitadas de los obispos para autorizar formas especiales de adoración.   Por supuesto, al considerar la adopción de un Pacto, tendríamos que considerar cuidadosamente el efecto que tendría sobre la discreción históricamente concedida a los obispos diocesanos en la Iglesia Episcopal. 


El párrafo 4.1.5 se presenta un conjunto elaboradamente definido de circunstancias previsibles en que cualquiera de los “Instrumentos de Comunión” podría invitar a otra iglesia a adoptar el Pacto y de hecho podría invitarla a pertenecer a la Comunión sin el consentimiento o acuerdo de los otros “Instrumentos de Comunión”.


No es muy claro cuál sería el efecto para cualquier iglesia que decidiera no adoptar el Pacto, aunque el apartado 4.3.1 en relación a la retracción del Pacto, sugiere que habría una relación permanente de carácter indefinido con la Comunión.  En observaciones sobre el Pacto, el Arzobispo de Cantórbery, ha comparado la relación entre las Provincias que no adopten el Pacto y las que elijan adoptarlo con la actual relación entre las Iglesias Anglicana y Metodista.


La sección 4.2.1 empieza a aclarar la intención de que la adhesión al Pacto sería un requisito previo para el reconocimiento mutuo y la comunión entre las iglesias respectivas. La adopción de una estructura tan explícita es una divergencia histórica y significativa para las iglesias de la Comunión Anglicana. El dilema constitucional y canónico que surge de esta afirmación es que las posiciones y acciones de la Iglesia (a menudo expresadas a través de su Constitución y Cánones) podrían determinar si la Iglesia Episcopal continúa siendo reconocida como miembro de la Comunión Anglicana; sin embargo, no se ha acordado norma alguna para el cumplimiento y cualquier acto de la Iglesia Episcopal podría ser considerado ofensivo por una o más iglesias miembro o por uno de los “Instrumentos de Comunión.”   Los demás miembros constituyentes de la Comunión que se sumen al Pacto, presumiblemente, estarían en una situación similar.  Esto daría lugar a una “disputa” como se contempla en la Sección 4.2. El asunto sería remitido al Comité Permanente de la Comunión Anglicana, que en el presente Pacto parece habérsele concedido una nueva autoridad jurídica sin tener que rendir cuentas ni a persona ni entidad alguna, ya que el Pacto, en su forma actual, no dispone la revista ni apelación de las decisiones del Comité Permanente.  No hay ninguna disposición para que las decisiones del Comité Permanente puedan ser apeladas ante el Consejo Consultivo Anglicano.  Algunos pueden pensar que la recomendación definitiva dictada por el Comité Permanente y las “consecuencias relacionales” que se describen en la recomendación podrían en efecto, ser la prohibición u otra reducción de categoría de la iglesia ofensiva. 


La Sección 4.2.3 parece ser el mecanismo de ejecución de la Sección 3.2. La Sección 3.2 tiene importantes consecuencias sobre nuestra comprensión de la autonomía y el respeto de la forma en que una iglesia recibe su entendimiento de la doctrina y el ejercicio de la fe cristiana. Algunos la han interpretado como que excluye el derecho de que una iglesia adopte cualquier entendimiento recién apreciado de la doctrina o el ejercicio, incluidos (por ejemplo), cualquier cambio al Libro de Oración Común, la aprobación de nuevas liturgias, etc. El proceso para consideración y aprobación de dichos cambios es un elemento constitucional, sin disposición alguna en el mismo para someterlo a un proceso separado dentro de la Comunión Anglicana. Por lo tanto, podría ser necesario modificar nuestra Constitución para reconocer un mecanismo para someter a un proceso separado si el Pacto es aprobado.  

La sección 4.2.4 requiere la remisión al Comité Permanente en cuando “no se ha logrado una mente común.”  Sin embargo, el Pacto no define los criterios para determinar si la Comunión es de una “mente común” con respecto a cualquier cuestión teológica particular.  No existe un proceso específico o cronograma dentro del cual se espera que el Comité Permanente de la Comunión actúe en la resolución de tales cuestiones ni apelación a causa de demora injustificada. En consecuencia, la autonomía constitucional de la Iglesia Episcopal en su futura expresión de la doctrina o el ejercicio podría verse comprometida por esta disposición. La remisión de la cuestión de la “mente común” al Consejo Consultivo Anglicano y a la reunión de los primados para “fines de consejo” está más allá de cualquier autoridad o mandato previamente establecido para estos grupos.  Tampoco queda claro en el Pacto si, en aquellas Provincias que se nieguen a aplicar sus disposiciones, las diócesis individuales pueden adoptar el Pacto. A pesar de que algunas diócesis de la TEC han pretendido adoptar el Pacto a través de medidas legislativas, no es claro el efecto de tales, sobre todo teniendo en cuenta que la TEC no ha actuado, como cuerpo, sobre el Pacto.


El apartado 4.2.8 define la estructura, proceso y aparente autoridad del Comité Permanente, tal como se describe en el Pacto, para las iglesias que han adoptado o están “en el proceso de adopción” del Pacto. Esta disposición podría interpretarse como sustituto de las disposiciones constitucionales o gubernamentales de la iglesia en cuestión y de otros Instrumentos de la Comunión respectivos en cuanto a su proceso de toma de decisiones.


La sección 4.2 exigiría medidas constitucionales y canónicas considerables por parte de la Iglesia Episcopal. Parecería exigir a la Iglesia Episcopal poner en marcha “los mecanismos, organismos o instituciones” necesarios para asegurar el cumplimiento del Pacto en todos los niveles de la Iglesia y las diócesis respectivas. Implica, además, la expectativa de que la Constitución y Cánones de la Iglesia Episcopal sean modificados para potenciar al Obispo Presidente a que se convierta en el funcionario oficial de cumplimiento de facto de la Comunión Anglicana para la Iglesia Episcopal, lo cual claramente superaría su autoridad constitucional y canónica actual.

La Constitución y Cánones de la Iglesia Episcopal

El Preámbulo de nuestra Constitución describe una relación con la Comunión Anglicana, en la que somos miembro constituyente de una hermandad de diócesis, provincias e iglesias regionales en comunión con el Arzobispo de Cantórbery. No hay ninguna cláusula de adhesión o limitación de la jurisdicción o la autonomía asociada con esta relación. Asimismo, no hay adhesión o sumisión a la Comunión Anglicana en las disposiciones de la Constitución y Cánones en las que la deferencia sería pertinente.

En el artículo V se prevé la creación de nuevas diócesis en la Iglesia Episcopal, sin ninguna referencia a la aprobación o consentimiento por parte de la Comunión Anglicana. Las nuevas diócesis también están obligadas a incluir una adhesión incondicional a la Constitución y Cánones de la Iglesia Episcopal, sin hacer referencia a la Comunión Anglicana.

Los artículos VIII y IX exigen el cumplimiento por parte del clero de las Reglas y Cánones de la Iglesia Episcopal, sin ninguna referencia al asentimiento de la Comunión Anglicana.

En el Artículo X del Libro de Oración Común se dispone que la Convención General de esta Iglesia describa la preservación del Libro de Oración Común y sus modificaciones, sin que esto requiera sumisión o aprobación de la Comunión Anglicana.

Artículo XII establece procedimientos para la modificación de nuestra Constitución, sin necesidad del consentimiento o aprobación de la Comunión Anglicana.

Disposiciones canónicas aplicables


En el título I, Canon 2.4, se describe el papel del Obispo Presidente como pastor principal y primado, sin obligación expresa ni autoridad con respecto a nuestra participación en la Comunión Anglicana.


En el Título I, Canon 4.2, se establece que el Consejo Ejecutivo elegirá a un representante en el Consejo Consultivo Anglicano.


El Título I, Cánones 9.2 y 10, describe el proceso para la aprobación de nuevas diócesis, sin la adhesión o aprobación por parte de la Comunión Anglicana.


El Título I, Canon 10.4, establece explícitamente la necesidad de que las diócesis nuevas presenten adhesión incondicional a la Iglesia Episcopal, sin ninguna referencia a la Comunión Anglicana.


El Título I, Canon 11.2 (b) y Canon 11.3, describe las misiones ecuménicas sin necesidad de la adhesión o deferencia a la Comunión Anglicana.


El Título I, Canon 11.4, exige que se avise a todos los Arzobispos y Metropolitanos y a todos los Obispos Presidentes de las iglesias en comunión con la Iglesia Episcopal, de la formación en cualquier área, de una misión o cambio de categoría de una diócesis misionera fuera de los Estados Unidos, pero sin requerir asentimiento ni aprobación de la Comunión Anglicana. Ese Canon continúa y prescribe el ejercicio de cualquier jurisdicción por más de una iglesia en comunión en el mismo lugar, excepto por concordato.


El Título I, Canon 15.1, establece que las congregaciones en el extranjero deben respetar el territorio de otras iglesias de la Comunión Anglicana.


El Título I, Canon 20, describe a la Iglesia Episcopal como miembro de la Comunión Anglicana con una relación de comunión plena con las iglesias de la sucesión episcopal histórica y con las cuales ha establecido pactos. No de define de ningún otro modo lo que significa ser un miembro de la Iglesia Anglicana ni infiere la adhesión a la Comunión Anglicana.


El Título II establece las traducciones autorizadas de la Biblia en los Cánones o por el obispo diocesano, sin ninguna referencia a la Comunión Anglicana.


El Título II, Canon 3, dispone sobre el Libro de Oración Común y sus modificaciones, sin referencia a la Comunión Anglicana.


El Título II, Canon 4, dispone la autorización de formas especiales de servicio por conducto del obispo de la diócesis sin hacer referencia a la Comunión Anglicana.


El Título III, Canon 1.2, establece que no habrá discriminación en el acceso al proceso de discernimiento para la ordenación o licencia, sin referencia o deferencia a la Comunión Anglicana.


El Título III, Canon 11, describe el proceso para la elección de un obispo, sin hacer referencia a la Comunión Anglicana.

� http://www.anglicancommunion.org/commission/covenant/index.cfm. Las referencias posteriores a los informes y los proyectos relacionados con el pacto se encuentran en este mismo enlace.


� � HYPERLINK “http://episcopalchurch.org/79901_91392_ENG_HTM.htm” ��http://episcopalchurch.org/79901_91392_ENG_HTM.htm�


� � HYPERLINK “http://www.episcopalchurch.org/79901_104589_ENG_HTM.htm” ��http://www.episcopalchurch.org/79901_104589_ENG_HTM.htm�


� � HYPERLINK “http://episcopalchurch.org/79901_115409_ENG_HTM.htm” ��http://episcopalchurch.org/79901_115409_ENG_HTM.htm�


� http://generalconvention.org/ec






